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_--u Fres:;_d.e ~-Ge ael :=e -tao.o. 
e i :._ .u __ t., • -

Ce1or ~residerrte: 

AB. 963 

J.,J.e ">)8 ·ni·:;o so _etc:r a la co .1s ide.r·::ción e.el '"'o -~=-- eso 

~~acio· 1al, ::.:,o::- co~_ducto de ese Cuer __ o Le isla c2.. v-o de su -

_J:!:e .... ::..0.c:icia, u.J. proyecto de :.ey JJ.edian:e el c·..1.a..1. se :m.odi 

i'ica_n los ari;Ículos 1, 6, 7, 9, 17, 38, 41, 44 y 48 de 

la vigente Ley sobre Cédula de Identificación ~ersonal 

ro. 6125, de f·echa 7 de diciembre de 1962, con. el :..'in de 

introducir al3unas reformas 'JUe han sido co_ ~ir.e _'e.das 

co::iv-e:c.ie _tes al ac'tual sis cona o.e expeo.iciÓ ce 0._:__c __ o do 

c~1c~o de ::..Qe_ci~icaciÓn personal • 

.:..i'l'ltre o cr3.s, se _proponen las si uiertes ""efo_ as: 

.:.1s·cablecer la e::,:-_ cdició::._ .t-'or v ..... -v: periodo de 2 a.3..os C:.e la 
.,.., 1 I ·~· ., P 1 vedJ ___ e.e .er:.u:::..:... icacion e..:-sona • 

-~s ::::mes.:;ro cri·:;erio 1uc el im_pt1.osto ..... e l:i.. cé '....la -

deoe2:Ía >a arse .Jº- _1erÍodos ue 2 a:6.os en vez e.e h .ce_se, 

_:3n.:;e. ...:.rn ese tiem.:70 sólo será neces2.2---io re::.~c-ra:..-..::.:.. en -

ca...,o de :pér .i..::..::i., J.e-;:;eI·;_o.i.'O del {ocu_r.ienco, ca.:,."L.,io ..... e r:o~­

o ... "'e o a el:=.ido, l'.l'tcione.lio.o.cl o estado civil del --or·· ador. 

O-era nodificaciÓ ~ :L·o ~1.J.G sta co_1siste e·1. e:. .. _i _,i~ -

que las _ e;:sc__9.s de 15 ~ os de edad pu8da_-: ob -e-~2r :::...: cé 

éi.ula, cue..: 1_0 le ~--ce_~ la edad_ cte ló a·:of', er.. el 3.ño er-.. -
,..._.t..'ce 7 a ., · · , dC\ ,. e "'e u·" a' nl caso co::__ _e, ·e ~· ~ so..L::.ci ce'1, e..:. .1.°'azo:::. "' . u .:, _ _ __ . 
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cuencia de jóvenes humildes de esa edad que con el propó 
sito de obtener trabajo la solicitan, y de acuerdo con -
la legislación vigente es necesario negá~sela , privándo­
les de la oportuni ad de traoajar y de poder llevar así 
el sustento aiario a sus hosd.res . 

Otra de las reforI2as sow.e [:;idas es lo. de o·cor:ar un 
( ylazo de d.iez dias, a con:c:...r de su .::echa de entrada a 

los e::c.:.:-ar..jeros g_ue ya se he,ya.n .. /r:'ovisco de cédula en o-
• , f casion de u::.1.a per::::1-.neD..cia an"Gerior- e::. el pais, _)ara reno 

var la vi ~e~cia de la misma .• 

De es-ca :m.a.r_e::-a se esto.olece, en lorma precisa, la 
si tv .. ación, &"'1tes disc,xt:ii ble, de los extra.'Ylj eros Q.Ue en 
ocasiones E:u.cesivas in :::esen al Gerr·ito~io nacio!J.al . 

--6 .. emás, aicho _r>ro:~ec·co co _cede un plazo de 15 días 
a los nacionales, a ')3-r--cir Je su re::;reso al país , 7:ara -
la o~te2ción, ~enovaciÓn o reemJlazo do sus respectivas 

r 

ced'......le.s, ·· eo::.end.o ~c.___,:1_ el i:::npu.esto co -~espondienGe al -
_periodo en el cual ha,__;an su. e!:trada y preseíltar co·1s·can­
cia cte 13. :::::"echa de su lle..;:i.e1.a al país expedida por la 0-
f'i ~ina de I.Ii ~r-ación , para lin.es de eJ:oneraciÓn de los P.t 
r:f.odos e-1 u.e es·'.:;-uvo :msente del país o cobro de los in­
puescos ~aeu~ados, se:ún el c~so . 

Ledix~·ce el i)rcyecto a.2.exo se :,,:'ija una tasa de _J) 1 

:J . 50 -:)ai--·a la e~:'JecliciÓn _>or u:-: período de 2 años , de la 
CéQ·~u..a de Tie:ati:ficc .. ciÓn Pe::so:;.1a.l, y una de ~m ,;O . 25 para 
la renovac::.Ón de la misma . ..t!iS ca reforma va e,1caminada a 
h::i.cer lo ::nenas o::1erosa :;:iosi·:.üe la oote."ciÓn :por parte de 
los co·1cribuyen:Ges ae su car2.1et de icientifi~ación. 
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Es~ero que, en consideración a las _azo~es e:~yues­
tas, los se-ores le'~isl:-.c_ores le impar-.;iré..r... su -ro-co favo 
~able al cita~o ?roy~cto de ley . 

Dios, Pacria y Lice~tad. 

W.z,,<., I, 
JlL.:.: BOSC!i 

Pre :lepÚblica . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO.- uedan modificados los artícu­
los 1, 6, 7 9 17, 38, 41, 44 y 48 de la Ley No.6125, sobre 
Cédula de Identificacion Personal, de fecha·¡ de diciembre de 
1962t,Lpara que rijan del siguiente modo: 

"Art.1.- Es obligatorio para toda persona ya sea 
del sexo femenino o del masculino, nacional o extranjera resi­
dente en la República, desde la edad de dieciséis años en a­
delante~ proveerse y portar un certificado de identificación 
que se denominará "Céaula de Identificación Personal. 

Párrafo I.- Las personas de quince años de edad 
pueden obtener la Cédula de raentificación Personal siempre 
que alcancen la edaQ de dieciséis años en el año en que soli­
citen la Cédula. 

Párrafo II.- Para los fines de esta Ley, se con­
siderarán residentes los extranjeros que permanezcan más de 
sesenta días en el país. No obstante, los extranjeros que ya 
se hayan provisto de Cédula en ocasion de una permanencia an­
terior en el país, deberán renovar la vigencia de la misma pa­
ra el período correspondiente en el término de 10 días a más 
tardar a contar de su fecha de entrada al país. 

Párrafo III.- Los dominicanos gue regresen al 
país se considerarán residentes tan pronto lleguen. Sin em­
bargo, se les concede un plazo de 15 días a contar de la fe­
cha de entrada para la obtención 1 renovación o reemplazo de 
sus respectivas Cédulas de Identificación Personal, debiendo 
pagar el impuesto correspondiente al período en el cual ha­
gan su entrada y presentar constancia de la fecha de su lle­
gada al país expeaida por la Oficina de Migración, para fines 
de exoneración ae los períodos en que estuvo ausente del país , 
o cobro de los impuestos adeudados, según el caso~ r/Y 

/Jt✓ ~ 
"Art. 6.- El impuesto de la Céq.ul?- de ldamÍfi­

cación Personal será de cincuenta centavos~ pagade­
ros en períodos sucesivos de 2 años a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Ley. Para fines de pago del impues­
to, cualquier fracción de tiempo dentro de un período de 2 a­
ños, se considerará como el período entero. 

Párrafo I.- Después de obtenida la Cédula de I­
dentificación Personal no será necesario renovarla excepto en 
los siguientes casos: 

documento. 
1.- En caso de pérdida o notable deterioro del 

2.- En caso de cambio de nombre o apellido, na­
cionalidad o estado civil. 

Cuando sea necesaria la renovación de la Cédula 
de Identificación Personal el costo de la misma será de RD -
$0.25 y se requerirá que 1~ solicttud correspondiente esté a­
compañada de tres fotografias recientes del interesado. 
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Párrafo ~±I.- Cuando una ~ersona mayor de dieciséis 
años de edad solicite la expedicion por primera vez de su Cédula 
de Identificación Personal, deberá pagar, además de la tasa co­
rrespondiente al período en gue haga la solicitud, la de todos -
los períodos adeuaados en relación con su edad. 

Párrafo III.- Sin embargo, en este como en todo otro c~ 
so, ninguna persona deberá pagar por impuestos atrasados un valor 
mayor que el correspondiente a los tres últimos períodos adeuda­
dos a partir de la vigencia de la presente ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Para la obtención o renovación 
de la Cédula de Identificación Personal correspondiente al perío­
do que se inicia en el año 1963, se fija un ~lazo de tres meses 
que se contará del 12 de mayo al 31 de julio. 

11 A.rt. 7.- Los valores correspondientes a la tasa por con 
cepto de Cédula de Identificación Personal serán aplicados en es= 
pecies timbradas y los fondos que se recauden seráñ remesados al 
Colector de Rentas Internas de la jurisdicción respectiva a más -
tardar el día siguiente de haber ingresadoº. 

"Art. 9.-Para fines de lo especificado en el Ordinal 1 
del Párrafo I del artículo 6 de la presente Ley, se consideran de 
terioro, además del producido por uso y descuiao, las borraduras: 
signos, señales, manchas~ alteraciones que hagan ilegibles cual -
quiera de las generales de identificacion, que hayan apagado las 
impresiones digitales, el retrato y los numeras de los sellos o -
pérdida de éstos. 

Párrafo I.- Cuando una oficina expedidora de Cédula de -
Identificación Personal, persona u oficial público cualquiera, a 
cuyo cargo la presente Lei establece obligación al respecto, con­
siaere que una cédula esta deteriorada o que la identificación 
sea dif~cil de precisar, obligará al portador a proveerse de una 
nueva cedula. 

Párrafo IIo-Cuando el contribuyente desee cambiar su Cé­
dula de Identificación Personal por otra, porque considere que es 
tá deteriorada se le expedirá una nueva. Todo carnet que porte­
el contribuyente q-re por cualguier razón sea devuelto será des -
truído por la Dirección Generar de Cédula de Identificación Per -
sonal". 

"Art. 17.- Los Oficiales del Estado Civil suministrarán 
guincenalmente a la Dirección General de Cédula de Identificación 
Personal y a sus representantes en los Ayuntamientos, según el ca 
so, de sus jurisdicciones, una lista de los matrimonios realiza= 
dos y otra de las defunciones ocurridasre las personas mayores de 
dieciséis años que hayan fallecido en su jurisdicción, en formula 
rios que les serán suministrados por la referida oficina." -

ºA.rt. 18.- La Dirección General de Cédula ue Identifica­
ción Personal~ por medio de sus Inspectores, de sus Encargados de 
oficinas expediaoras de Cédula de raentificación Personal y de 
sus AuxiliaJJes, tendrá capacidad legal para realizar todas las in 
vestigaciones necesarias en relación con la obtención y renova -­
ción de la Cédula de Identificación Personal. 

Párrafo I.- ll Director General de Cédula de Identifi­
cación Personal~ los Inspectores, los Encargados de Oficinas ex 
pedidoras de Cédula de Identifiaación Personal en otras ciudades 
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del país, la Policía Nacional y los Alcaldes Pedáneos, están au­
torizados a someter a la justicia a los contraventores de esta 
Ley. 

Párrafo II.- Los Juzgados de Paz serán competentes para 
juzgar y fallar las infracciones a esta Ley. 

Párrafo III.- Para los efectos de la presente Ley los -
padres y tutores serán los únicos responsables del pago de las -
multas por las infracciones que cometan sus hijos o pupilos me­
nores, respectivamente". 

"Art. 41.- La expedición de las Cédulas de Identifica -
ción Personal de braceros extranjeros repatriados, podrán ser SQ 
licitadas colectivamente, cada dos años, por medio de apoderados, 
los cuales están obligados a indicar en la solicitud, en forma 
de declaración jurada, los datos personales de cada uno de los 
braceros o trabajadores que fuesen-indispensables para dicha ex­
pedición. " 

"rt. 44.- Las solicitudes de primera Cédula de Identifi 
cación Personal deberán estar acompañadas de cuatro retratos re= 
cientes tamaño 2x2 11

, tomados de frente y destacándose la imagen 
en fondo blanco.n 

"Art. 48.- El producto de la tasa y provenientes esta­
blecidos para la obtención o renovación de la Cédula de Identi­
ficación Personal ingresará al Fondo General de la Nación." 

DADA etc •••••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIINTE LEY: 

~ ,,¡¡¡¡ SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO:- Quedan modlt1oado los articu-

lo 1, 6~ 7, 9~ 17, 38, 41. 44 y 48 de la Ley ~0!6125, 

sobre Cédula d Ident1t1cao16n P rsonal. de racha 7 de 

d1c1embre d 1962, para qu rijan del 1gu1ente modo: 

"Art. 1.- 1 obl1gator1o para toda p r ona ya 

ad l exo remen1no o del mascul1~o~ nac1o .al o ex-. 
tranj ra r s1dente en la República. esde la edad de 

d1ec1se1 años en adelante, proveerse y portar un oer­

t1r1cado de id ntit1caa16~ que se denominar "Cédula de 

Ident1r1cac16n ersonal. 

Párrafo I.- Las p r oria de qulnce ño de dad 

pu d n obten r 1 e dula de Ident1f1cae16n P r onal 

1 qu alcancen la ed d de d1ec1 1 anos n el 

año n qu sol1o1t n la Cédula. 

Párraro II.- Pare 10 rlnes de esta L y, s con­

s1d rarán r s1dente lo xtranjeros que perman zcan 

s d s santa 1as en el pais. o ob tente; lo x-

tranj ro qu ya se hayan provisto d Cédul en ocas16n 

d una permaneno1a anterior en el paf • d berán renova 
; 

la v1ge · d la misma para 1 p riodo corre pondlente 
. 

n el tér 1no d 10 dia a má tardar a contar d su re• 

cha d entrada al pai. 

P rr to III.- Los dom1n1oano que regresen al pal 

() -
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CONGRESO NACIONAL 
Proy.de ley que modifica varios Arts. 

ASUNTO: de la Ley No.6125 sobre Cédula de Iden=PAG, 2 
t1f1oac16n Persn.al, del 7 de dicle1 bre,1963. 

se considerarán residentes tan pronto lleguen. Sl ~ emba -

go, se les concede un pla zo de 15 días a contar de la 

fecha de entrada para la obtenc16n, renovación o reempla~ 

zo de sus respectivas Cédulas de Identificación Personal, 

debiendo pagar el impuesto correspond1e~te al periodo 

en el cual hagan su entrada y presentar constancia de 

la fecha de su llegada al país ex-pe,jida por la Oficina 

de M1grac16n, para fines de exonerec16n de los periodos 

en que estuvo ausente del país o cobro de les 1 puestos 

a deuda dos, segú_n el ca so". 

nArt. 6.- El impuesto de la Cédula de Ident1f1ca­

c16n Personal será de un peso (RD$1.oo) pagaderos en 

periodos sucesivos de 2 años a partir de la entra a 

en vigencia de la presente Ley~ Para fines de pago 

del impuesto, cualquier fracción de tiempo dentro de 

un período de 2 años, se considerará como el período 

entero. 

Párrafo I.- Después de obtenida la Cédula de 

Ident1!1cac16n Personal no será neaesar1o renovarla 

: excepto, __ en los siguientes casos: 
! ..:. . . .. 

1.- En caso de pérdida o notable deterioro del 

do~~en:to. 
. : . .-

2.- En caso de cambio de nombre o apellido, na­

cionalidad o estado civil. 

o/-
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CONGRESO NACIONAL 
Proy.de ley que moattlca varlos Arts. 

~ ,i., SENADO 
REPUBL ICA 00MINICAI\A 

ASUNTO: de la Ley 9· 6125 sobre Cédula de P1'G 3 
Ident1f1cac1on Personal, del 7 de dic.1962.' 

Cuando sea necesaria la renovación_ de la Cé­

dula de Ident1f1cacl6n Personal el costo del 1sma 

ser~ de R 0.25 y se requerir~ que la sol citud corres­

pondiente esté acompañada de tres fotografi s reciente 

del 1nteresado. 

Párrafo II.- Cuando una persona yor de die-

cisels años de edad solicite la expedlc16n por prl era 

vez de su Cédula de Ident1f1cac16n Personal, deberá 

pagar, además de la tasa correspondiente al periodo en 

que haga la sol1c1tud, la de todos los periodos adeu­

dados en relac16n con su edad. 

P rrafo III.- Sin embargo. en este co o en odo 

otro caso, ninguna persona deber pagar por impuestos 

atrasados un valor mayor que el correspondiente los 

tres últ1 os periodos adeudados a partir de la vigencia 

de la presente Ley. 

DISP0SICI0N TRANSITORIA.- Para la obtención o 

renovac1 n de la Cédula de Ident1r1cac16n Personal co­

rrespondiente al periodo que se 1n1c1a en el a~o 1963, 

se fija _ un plazo de tres meses que se contará del lo. 

de ayo .al 31 de julio". 

"Art,. 7. - Los va lores correspondl ent s a la ta­

sa por concepto de Cédula de Ident1!1cac16n Personal 

serán aplicados en especies timbradas y los tondos que 

o¡_ 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que modifica varios 

ASUNTO: Arts. de la Ley No.6125 sobre Cédula 
de Ident1f1cac1ón Personal. del 7 de 

~ 
_,l_, SFNAOO 

R[rUBLICA 00MINICA"-A 

PAG,4 

D!c.1962. 

se recauden serán remesados al Colector de Rentas Inter­

nas de la jur1sdlcc16n respectiva a más tardar el día 

siguiente de haber ingresado.' 

0 Art. 9."-~ara fines ·de lo especificado en el Ordinal 

1 del P rrafo I del articulo 6 de la presente Ley. se 

consideran deterioro, además del producido por uso y 
~ 

descuido, las borraduras, signos. señales, manchas, alt~ 

raciones que hagan ilegibles cualquiera de las genera­

les de 1dent1f1cac1ón. que hayan apagado las 1 presiones 

d1g1tal 0 s, el retrato y los números da los sellos o 

pérdida de éstos. 

Párraro 1.- Cuando una oficina expedidora de C6 

dula de Ident1r1cac1ón Personal, persona u orlclal pú~ 

bl1co cualquiera, a cuyo cargo la presente Ley estable­

ce obl1gac16n al respecto, .considere que una cédula es­

tá deteriorada o que la 1dent1f1cac16n sea d1!1c11 de 

precisar, obligará al portador a proveerse de una nueva 

cédula. 

Párraro II.- Cuando el contribuyente desee,bam­

bla u Cédula de Identlr1cac16n Personal por otra. 

porque considere que está deteriorada. se le expedirá 

una nueva. Todo carnet que porte el contribuyente que 

1 

por cualq~1er razón sea devuelto será destruido por la 

D1recc16n ·General de Cédula de Ident1t1cac16n Personal". __ --, ___ _ 

o/-
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. CONGRESO NACIONAL 
Proy.de ley que mod11:1ca varlos 

ASUNTO: de la Ley No:6125 sobre Cédula 
Ident1f1cac1on Personal~ del 7 

~ "'t., SENADO 
RErUSLICA DOMINICANA 

Arts. 5 
~; n1·c.19t~; 

"Art. 17.- Los Oficiales del Estado C1v11 sum1n1strs 

rán qu1ncenalmente a le D1recc16n General de Cédula de 

Ident1f1cac1ón Personal y a sus representantes en los 

Ayunta lentos. según el caso. de sus jur1sd1cc1ones, una 
I 

lista de los _at r1mon1os realizados y otra de las defun­

ciones ocurridas de las personas mayores de dlec1se1s 

años que hayan fallecido en su jur1sd1cción, en ror ula­

rios que lej ser~n suministrados por la referida otlclns"• 

"Art. 38.- La D1recc16n General de Cédula de Iden­

t1f1cac16n Personal, por medio de sus Inspectora • de 

sus Encargados de oficinas expedidoras de Cédula de Iden­

t1t1cac16n Personal y de sus Auxiliares, te dr capaci­

dad legal para realizar todas las 1nvest1~ac1ones ne­

cesarias en relación con la obtenc16n y renovación de la 

Cédula de Ident1!1cac16n Personal. 

Párrafo I.- El Director General de Cédula de Iden­

t1t1cac16n Personal~ los Inspectores~ los Encargados de 

Oficinas expedidoras de Cédula de Ident1f1cac1ón Personal 

e~ otras ciudades del ·pa1s~ la Po11cia Nacional y los Al­

caldes Pedáneos~ están autorizados a someter a la jus­

ticia a los contraventores de esta Ley. 

Párrafo II.- Los Juzgados de Paz serán co petentes 

para juzgar y fallar las infracciones a esta Ley. 

Párrafo III.- Para los erectos de la presente Ley 

o/-
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ftl SENADO 
RE PUBLICA D OMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de l;1Y que · modifica, varios Arts. PAG,6 de la Ley No.6125 sobre Cedula Personál 
de Identlficac1ón, del 7 de Diclembre,1962 

los padres y tutores serán los únicos responsables del 

pago de las multas por las 1nrracc1ones que comet~n sus 

hijos o pupilos ::rieno;--es~ respectivamente." 

ttArt. 41.- La expedic16n de lns Cédulas de- Iden­

tif1ct.c1ón Personal de brsceros extranjeros ·"'epatr1ados. 

podrán ser solicitadas colectivamente. cada dos afios, 

por edlo .e apoderados, los cuales están obligados a in­

dicar en la sollcl t d, en forma de doclarac16n ju.J·ada • 

los datos personales de cada uno de los braceros o traba­

jadores que fuesen indispensables para dicha exps 1c1Ón". 

" .Art. 44.- Las sollcltudes de primera Cé ula de 

Ident1rlcac16n Per~onal deberán estar acompatadas ecua­

tro retratos recientes tamano 2x~. to~ados d rre_t y 

destacándose l imagen en tondo bla:rteo." 

ºArt. 4 .- El producto de la tasa y prov n1ente 

establecidos para 1~ obtenc16n o renovac16n de la Cédu­

la de Ident1f1cac1ón Personal ingresará al Fon o General 

de la Ns0!6n•. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Pa­

lacio del Congreso Nacional. en Santo Do 1ngo. Dis­

trito ac1onal. Capital de la República Dominicana, a 

-sigue-
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que m ·1rica varios 
Arts. e la Ley No.6125 sobre Céd·la 
de Ibdent1f1cao16n Personal. del 7 de c1em re, 962. 

;.¡:¡-- SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PAG, 7 

di-

los diec1s5ete días del mes de abril del año mil nove­

cientos sesenta y tres; años 120 de la Independencia Y 

100 de la Restauración. 

IDO 

o/-





103 Santo omingo, •• 
17 de abril d 1963 

eñor iguel Angel e Cabe Aristy 
Pre idente de la Cámara de Diputados, 
u D spe.cbo .-

Seor President a 

~ 

~L. SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

r bauo por el ensdo en s sión d t s-
f e , 14ce rem.i tir a us t d para los fin s ons · tu­

cíonale l proyecto de ley mediante 1 oual e -ifican 
los rtículos 1,6, 7, 9, 17, 38 1 41, 44 y 8 d vi ente 
ley obr dul 1d ntific ción ersonal o.6125, d f~ 
cha 7 de ici bre l9b~ , con el fin d in roducír algu-
nas refor s qu han sido conaider dua conv nient al c­
tual iste de exp dici6n de dicho dooum nto de identifi­
c ción per onal . 

1 articulo "6 qu se modifica el proyec­
to o etido por el oder jecutivo , el oenado le introdu­
jo una pequ fta enmienda, consistente en entar de 0. 50 

l . oo, el impuesto a pagar cada dos os por 1 contri­
buye te . 

o • 

S ludo a ust d uy tentu nte, 

r. Jw n ~~snovas G rrido, 
resiente del n do 
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~ii SENADO 
R.[rUDLICA DOMINICANA 

CAM A RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D OM INICAN A 

oefíor Dr. 

Santo Domingo, .J.H. 
19 de abril de 1963. 

Juan Casasnovas Garrido, 
Presidente del Senado, 
Ciudé .. d. 

Señor t'residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 103 de 
f echa 17 del corriente mes, junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a es~a Cá­
mara de Diputados el proyecto de ley mediante el cual se 
modifican los artículos 1,. 6, 7, 9, 17, 38, 41~ 44 y 48 
de la vigente ley sobre Cédula de Identificacion Personal 
No.6125, de fecha 7 de diciembre de 1962, con el fin de 
introducir algunas reformas que han sido conside radas con­
venientes al actual sistema de expedición de dicho aocu­
mento de identificación personal. 

Ls ,-e asunto fué aprobe1.do por la Cám"ra de ::)i­
putados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Yoder 
Ejecutivo p~ra los fines constitucionales de lug ro 

jg 

Muy atentamente le saluda, 

~~/(;._ 
Miguel Angel McCabe ~risty, 

Presidente de la c,mara de Diputacos. 
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